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gEROTO YARMADA
•ÓRGANO DE OPINtÓN MILITAR-

Real orden

Los destinos de jefes y ofi
ciales al Ejército de Africa

El «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» publica hoy una Real orden 
que por su ex^ehsíón no podemos inser
tarla en una vez.

«A fin de reunir en una sola las dis
posiciones que regulan los destinos de 
jefes y oficiales a los territorios de Afri
ca y zona de nuestro Protectorado en 
Marruecos, armonizando los preceptos 
hoy vigentes de las mismas y completán
dolos en algunos extremos conforme 
aconsejan las enseñanzas deducidas de 
la práctica de su aplicación, el Rey (que 
Dios guarde) lia tenido a bien disponer 
que para los mencionados destinos ri
jan las normas siguientes:

Artículo l-° Destinos a Cuerpos, uni- 
dad^es1, dependencias y semicios de las 
posesiones en Africa y Lona del Protec
torado español en Marruecos.—Todo je
fe, oficial o asimilado destinado' como 
forzoso o voluntario a los Cuerpos, un i- ; 
dades, dependencias y servicios ^e las . 
posesiones de Africa y zona de nuestro ■ 
Protectorado en Marruecos, quedará ¡ 
obligado a permanecer en ellos un míni- ¡ 
mo de veinticuatro meses si, con arre
glo a estas normas, no hubiese servido ' 
en los mismos en cualquier empleo desde 
su ascenso a oficial, y caso de haber ser- ‘ 
vid o algún tiempo deberá permanecer el ' 
neceisario para alcanzar el mínimo de ‘ 
veinticuatro meses.

Los que habiendo cumplido el tiempo 
de mínima, permanencia o los turnos que 
le hubieran correspondido sean destina
dos voluntariamente, sólo estarán obli
gados a permanecer seis meses efectivos, 
si lo fueran a Fuerzas Regulares Indíge
nas, Tercio, Mehal-las y Oficinas de In- 
tervéñeión, aunque procedan de otra uni
dad jalifiana o de las Fuerzas Militare- 
de ManTiecos, o un año si se trata de los , 
restantes destinos de dicho territorio; en 
la inteligencia de que si los primeros ce
sasen en esos destinos especiales por 
conveniencias del servicio o antes de' 
transcurrido ese plazo, habrán de cu
brir, para cumplir dicho mínimo de seis 
meses, la primera vacante que se pro
duzca en los restantes destinos de| terri
torio, con preferencia, en la circunscrip
ción en que servían.

Los que no habiendo cumplido el tiem
po de mínima pennaneppia sean desti
nados voluntariamente a Fuerzas Indí
genas, Tercio, Mehal-las e Intervencio
nes, si causasen baja en las mismas an
tes de cuníplir dicho plazo' de mínima 
penn-aniencia., quedarán obligados a ser
vir en Africa el tiempo que les reste pa
ra completarla.

Los destinados forzosos o voluntarios 
no podrán cambiar de destino en Ma
rruecos liasta, llevar un año en él, salvo 
los casos de haber solicitado los forzosos i 

. con anterioridad al misino, otro destino 
en dicho territorio que no hubiese va
cado hasta eiitonices, o el de pasar unos 
u otros a Fuerzas Regulares, Tercio, 
Mehal-las e Intervenciones, • O' solicitar 
un destino de concurso o elección en 
Africa. Se exceptúan los destinados a 
Fuerzas Regulares, Tercio, MehaJ-las o 
Intervenciones, que podrán efectuarlo al 

■ llevar seis meses de destino en dichas
Fuerzas.

Art. 2.° Forma de cubrir los destinos 
citados.—Las vacantes que ocurran en 

i. lois Cuerpos, unidades, dependencias y 
servicios de las posesiones de Africa y 
zona de nuestro Protectorado en Marruee 
eos se cubrirán, en primer término, si 
hay voluntarios, con los más antiguos de 
los que las soliciten, destinándose, caso ' 
de no haberlos, con carácter forzoso, 1 
dentro de cada empleo, siempre de me
nor a mayor antigüedad, a los que des 

' de su ascenso a alférez o asimilado no ' 
' hubiesen servido nunca, en Africa, a par

tir de primero de junio de 1909, y una 
. vez agotados los que estén en estas con

diciones, las vacantes que existan o se 
produzcan se cubrirán destinando por 
orden de menor a mayor duración de la 
totalidad del tiempo que íe hubiera ser
vido en Africa en todos los empleos, des
de el de alférez o asimilado, a partir dé 

, la fecha indicada, computándose ^se 
tiemipo en la forma que más adelante se 

' determina, y siendo designado en pri
mer lugar o igualdad de tiempo servicio 
el más moderno, excluyéndose de esta 
regla los que se hallen comprendidos en 
el cuadro de excepciones temporales que 

' en este artículo se detallan.
Si una de esas vacantes correspondie- 

¡ se a alguno de los exceptuados, se des’ 
¡tinará a.l que se halle inmediatamente

clasificado 
cepción.

Cuando

detrás de

todos los

él y no tenga, ex

individuos de una
escala hayan cumplido el primer turno 1 
de dos años, se comenzará de nuevo a 1 
destinar en segundo turno entre los cum I 
piídos del primero, y así sucesivamente. '

Las excepciones únicas serán las si- ' 
guíente, sin que se admita en lo sucesi 
vo ninguna otra que pueda, estar recono
cida por otras disposiciones:

a.) Los que se encuentren a la cabe
za de sus escalas y se calcule, por el. 
número fijo de vacantes naturales que , 
han de ocurrir, que han de ascender ai ; 
empleo inmediato en un plazo menor de 
seis meses.

b) Los que sean senadores o diputa
dos a Cortes.

c) Los que estén al servicio de Esta
do Mayor destinados en Africa quedan ¡ 
excluidos- <lel turno del Amia o Cuerpo 
de su procedencia mientras permanez 
can en dicho destino.

d) Agregados militares en el extran 
jero.

e) Atumnos de la Escuela de Eslu 
dios Superiores "Militares y aspirantes en 
prácticas del Cuerpo de Intervención.

f) Los que se hallen de reemplazo 
por enfermo o procesados en la situación 
de disponible gubernativo.

g) El que preste servicios en unida- 
de» expedicionarias, en comisión en las 
Fuerzas, guarniciones u organismos de 
aquel Ejército y en servicios de Aviación 
en su cometido especial.

h) Los médicos que se hallen en los ■ 
cursos de especialidades, farmacéuticos 
en los de ampliación de estudios en el 1 
Laboratorio Central de Medicamentos, y 
veterinarios en el curso de Bacteriología 
del Instituto de Higiene Militar.

i) Los supernuimerarios que pasaron 
a esta situación estando destinados en 
Africa por haber voluntarios para el des
tino que dejaron, sólo mientras perma
nezcan en esta situación.

I.os comprendidos en las anteriores 
excepciones, cuando desaparezcan las 
causas por las cuales fueron exceptua
dos, serán clasificados nuevamente para 
destino cuando les corresponda,.

Caso de ocurrir varias vacantes para 
cubrir con carácter forzoso el mismo 
mes, se designará para el primer desti
no vacante por el orden que se. haya pro
ducido al primeno de la lista de turno 
forzoso, y a los demás siguiendo en la 
lista en el orden en que estén colocados.

En Infantería, por razón del número 
de vacantes y Cuerpos, se relacionarán 
las bajas ocurridas en el mes por este 
orden : regimientos, de número de menor 
a mayor; batallones de Cazadores en 
igual forma: cargos burocráticos de Rif. 
Larache, Ceuta, Tetuán, Meililla.

En las restantes Armas o Cuerpos que 
tengan unidades activas y servicios de 
carácter fijo se seguirá análogo criterio 
al expuesto para Infantería, y si sólo tu
viesen servicios, se cubrirán las produ
cidas en Rif, Larache, Ceuta-Tetuán, 
Melilla, por este orden.

Los destinos forzosos de oficiales a los 
destacamentos del Sahara se efectuarán 
con arreglo a las normas que rigen pa ra 
los de la, zona del Protectorado en Ma
rruecos, conceptuándose aquéllos relacio
nados en primer lugar con respecto a 
éstos, haciéndolos precisamente a los 
Cuerpos de Canarias que correspondí 
con la. designación expresa en ]a Real 
orden que se dicte de que lo son para di- । cho destacamento. Los que deseen ser 

■ destinados en concepto de voluntario lo 
harán constar en papeleta reglamenta
ria.

Art. 3.° Destinos de primeros jefes y 
de jefes y oficiales a unidades especiales 
de Marruecos.

Se proveerán por elección :
1 .° Los mandos de Cuerpo armado y 

los cargos de primeros jefes de Centro o 
dependencia que exijan Real aproba 
ción, en relación de despacho, se provee
rán libremente entre el personal del co
rrespondiente empleo’ y Arma, o Cuerpo.

2 .° Se proveerán entre los solicitan
tes :

a) Las vacantes que se produzcan en 
e¿ personal de los Cuarteles generales del 
general jefe superior de las Fuerzas Mili 
tares de Marruecos, genera,! segundo y 
generales jefes de las circunscripciones

b) 'Gabinete militar del Alto Comisa 
rio, cuando éste tenga carácter civil.

c) Agregado al Estado Mayor del je
fe superior.

d) Las de comandantes militares y 
las Planas Mayores de las Comandancia! 
de Melilla y Ceyta.

e) Sección de Contabilidad del Cua! 
tel general.

f) Sección ciclista del Cuartel gene 
ral y de Ceuta-Tetuán.
g)' Las del Tercio, Regulares, Meha/ 

las e Intervenciones.
h) Las de oficial de la compañía di? 

c i p! inaria..
El destino de los jefes y oficiales <lel 

Cuerpo de Estado Mayor se hará a los 
Estados Mayores de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, para que por el jefe 
superior de las mismas se les asigne el 
que deban desempeñar en el Cuartel ge 
ñera! o en las circunscripciones.

[.os destinos a que se refiere el apar 
lado segundo de éste artículo se provee 
rán entre los solicitantes, a propuesta 
del jefe superior, solicitándolo- del mis 
mo los interesados por medio de docu
mentada instancia, a la vez que cursan 
a] Ministerio del Ejército' la petición en 
papeleta reglamentaria. En estas pape
letas no podrá incluirse la petición de 
los destinos que se adjudiquen por an
tigüedad : de efectuarlo se considerarán 
nulas dichas papeletas.

Para los destinos del personal que de 
be quedar «al servicio del Protectorado» 
precisa antes de hacerse el nombramien
to por la Dirección general de Marrno 
eos y Colonias e1 favorable informe por 
este Ministerio de los propuestos pare 
cubrir los destinos citados.

Cuando aJ formularse la propuesta re 
glamentaria para cubrir jos destinos se
ñalados en el apartado- segundo no se hu 
biesen recibido en el Ministerio del Ején 
cito' papeletas solicitándolos, ni tampoco 
propuesta del jefe superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos para pro 
veerlos, se destinarán a ellas con carác
ter obligatorio a los que corresponda en 
turno de destino forzoso.

Se proveerán por concurso :
a) Las vacantes de destino de las. 

Comisiones Geográficas. I
h) Juzgados de Instrucción.
c) Somatenes.
d) Comandantes militares de Chafa i 

riñas y Hacho.
e) Las del personal del Consulado 

de Tánger.
f) Las de profesores de las Acade 

mias de Arabe de las circunscripción^.
g) Las de los Depósitos de ganado v 

Yeguada de Africa.
h) Las de los jefes de Centro o Equi

po quirúrgico y laboratorio de análisis, 
y, en general, cuantas requieran para 
su desempeño el diploma de alguna de 
las especialidades médicas, obtenido des
pués do haber asistido eximo alumno, 
nombrado previo examen, a un curso 
completó.

Estos destinos de concurso' podrán so
licitarse por todo el personal de la esca
la a que aquéllos correspondan, excepto 
por los que se hallen excluidos o excep
tuados en el artículo segundo.

También podrán solicitarlos los jefes, 
oficiales o sus asimilados del empleo in
ferior inmediato a que corresponda la 
vacan te, siempre que al adjudicarse su 
hallen en posesión del nuevo empleo.

Los aspirantes a estos destinos de 
concurso promoverán sus instancias a Su 
Majestad, acompañadas del certificado 
de rerricios y do cuantos documentos 
puedan aportar justificativos de sus mé 
ritos y aptitud para el cargo que solici 
tan, las que serán remitidas directamen 
te por las autoridades de quien depen 
dan, al jefe superior de las Fuerzas Mi 
litares de Marruecos.
Terminado el plazo del concurso, dicho 

jefe Superior formulará* propuesta sepa 
rada de los tres aspirantes que conside 
re más aptos para ocupar la, plaza con
cursada, remitiéndolas al Ministerio del 
Ejército en unión de la documentación 
justificativa, para su resolución, acom 
pañando además 1W de todos los peticio
narios.

Se exceptúan de la formalidad a que 
se refiere el párrafo anterior las pro 
puestas para la provisión de los cargos 
de jueces y secretarios permanentes de 
causas, los que se regirán por su regla 
mentó especial, aprobedo' por Real or
den de 11 de junio de 1919 fC. L. mime 
ro 232) y Real orden de 8 de julio del 
mismo año (C. L. número 265).

Se exceptúan de esa tramitación la: 
instancias en que se soliciten destino:-i 
que exijan hallarse diplomado en alguna 
especialidad médico-quirúrgica, los cua
les, según los casos, serán propuestos 
por el jefe de la Sección del Ministerio 

' del Ejército, asesorado por una Junta di, । jefes, de la que formarán parte dos di 
1 plomados de la especialidad respectivá. 
I y el jefe de tos Equipos ovirúrgicos cuan 

do se trate de estos servicios.
| (Gonti miará)-

Los conflictos sociales

Solución de las huelgas de 
Sevilla, Málaga y Córdoba

DICE EL PRESIDENTE
El general Berenguer, al conversa-i 

anoche con los periodistas, les dijo que 
en Málaga, la tranquilidad era completa, 
hasta el punto de que había podido sa
lir una procesión, presenciada por un pú
blico numerosísimo.

En GKpnada parecían dar muestras de 
cierta agitación los imetalúrgicos; pero, 
en conjunto, los conflictos habían mejo
rado.
MANIFESTACIONES DEL MINISTRO 

DE LA GOBERNACION
El general Mapzo, en su conversación 

con los periodistas, dijo que las huelgas 
de Sevilla y Málaga se- habían extendido 
a Granada, donde en la mañana de ayei 
diversos grupos se apostaron en sitios es
tratégicos de la ciudad para ejercer co
acciones e impedir que los obreros entra
ran a] trabajo. Esto, en parte, se reali
zó sin violencia. No se sabe todavía los 
fundamentos de esa actitud, pues las au
toridades no tiene conocimiento de peti
ción alguna, obreras.

En Málaga entraron a.l trabajo casi 
todos los obreros, especialmente los fe
rroviarios en número de 600.

De un grupo de unos 1.000 huelguis
tas salió un disparo dirigido contra un 
oficial de la Guardia, civil; pero éste em
puñó su pistola e hizo un disparo al ai
re, lo que bastó para que la gente se dis
persara .

Un periodista preguntó al ministro si 
estaba planteado otro conflicto' obrero 
en el campo de Córdoba, y contestó que, 
en efecto, se había presentado un oficio 
a las autoridades anunciando la huelga; 
pero suponía que antes de que se decla
re se podrá solventar el conflicto sin di
ficultad. Acerca de la situación de Bil
bao, dijo que sigue su curso la, cuestión 
planteada en Altos Hornos, en es^jera de 
que se substancie el expediente que se 
instruye.

El general añadió:
—Como verán ustedes, el Gobierno de

sea resolver todos tos problemas de or
den público apartándose de cuanto sig
nifique violencia ; pero tiene fuerzas v 
energías bastantes para acudir a todas 
partes e impedir esos tanteos obreros Es
tá dispuesto a emplear cuantos medios 
estén á su alcance para que la violencia 
no se produzca.

EN SEVILLA
SEVILLA.—En el día, de hoy la tran

quilidad ha sido absoluta. Han entrado 
a trabajar todos los obreros, sin que s? 
registraran coacciones.

El juez especial, magistrado Sr. Ra
día, se ha entrevistado con el fiscal y 
presidente de la Audiencia.

En las primeras horas de la mañana 
sé constituyó en la cárcel, cóhtinuand j 
las diligencias. Se han verificado varios 
careos y se han dictado ocho autos de 
procesamiento.

Los detenidos han manifestado que so 
presentó la denuncia por la muerte vio
lenta. de una mujer porque así lo comu
nicaron dos obreras al presidente de lo ; 
aceituneros, Manuel Viejo, el cual puso 
lo ocurrido en conocimiento de la, Fede
ración local de Sociedades obreras. S • 
ha comprobado que ésta fué la que dio 
la orden para el movimiento.

El juez especial ha. dispuesto la liber
tad judicial de varios de los detenidos, 
a quienes ha recibido declaración. No 
obstante, estos individuos han quedado 
detenidos gubernativamente.

Ha prestado declaración el concejal 
socialista de este Ayuntamiento D. Her
menegildo Casas. Aunque se guarda, 'a 
natura] reserva acerca de lo declarado, 
sin embargo, se ha dicho que el juez es
pecial decretará su lilíertad judicial y 
que, de quedar detenido, sería guberna
tivamente.

*•■"1''

SEVILLA.—En su domicilio ha sido 
detenido el jefe presidente de la Agru
pación socialista de esta ciudad, doctor 

' Aceituno', que ha ingresado en la cárcel.
El Juzgado especial estuvo tomando 

declaración nuevamente a los detenidos. 
El magistrado señor Radía sigue guar
dando la natural reserva acerca de su 
actuación.

■ La noche ha transcurrido tranquila, 
funcionando todos los 'espectáculos al 
aire libre. La tradicional velada de San 
Juan se celebra con gran brillantez.

EN MALACA
1 MALAGA.—La población en las pri

meras horas de la mañana, amaneció 
tranquila, porque todo hacía, suponer 
que, transcurridas las veinticuatro horas 
anunciadas para el paro, los obreros se 
reintegrarían al trabajo. Sólo dejaron de 
acudir a él los obreros del ramo de ‘a 
construcción, trabajadores del muelle y 
unos 200 ferroviarios. Estos fueron coac
cionados es sus casas. A inedia mañana 
un grupo de mozalbetes seguido de huel
guistas irrumpjó en la calle de barios y, 
provistos de martillos, rempieren la lu
na del escaparate de una tienda allí es
tablecida. Se produjo el cdiisiguiente re
vuelo, y el comercio cerró sus esmpar-- 
tes, pero permanecieron sus pue:t s 
abiertas. En las cocheras de tranvías lo-> 
huelguistas intentaron que los coches no 
sdieran. Acudieron fuerzas de |a G'UM- 
dia civil y, como no se disolvieran, hicie
ron varios disparos al aire, lográndo1 >. 
fhio grupo avanzaba hacia le. capital, v 
la Guardia civil lo disolvió. De entre esle 
grupo destacó un mozalbete, y cuami i 
e| teniente de la Guardia civil, D. Olega
rio Tomé, estaba vuelto de espaldas, h* 
hizo un disparo que, por fortuna, no hi
zo blanco, no pudiendo ser detenido.

MALAGA.—La tarde transcurre con 
tranquilidad. La gente pasea por las ca
lles normalmente.

Los obreros ferroviarios que esta ma
ñana no entraron al trabajo, lo hicieron 
por la tarde.

El juez de la Alameda instruye suma
rio por intento de sedición y alteración 
del orden público contra Rafael Barrado 
León, del gremio de trabajadores del 
muelle, detenido por la Policía en la pla
za de la Constitución cuando alentaba a 
los obreros para que produjeran alhor.)- 
tos.

Una Comisión de obreros ha visitado 
esta tarde a] gobernador civil para pe
dirle que ponga en libertad a los deteni
dos con motivo de la huelga y decirle 
que mañana reanudarían el trabajo. El 
gobernador les contestó que debían rea
nudar el trabajo y luego él pondría, en 
libertad a aquellos obreros que no hubie
ran incurrido en responsabilidad.

I Terminada la reunión, los Comités fue- 
i ron autorizados para dirigir a los traba- 
1 jadores el siguiente manifiesto:

«A todos los trabajadores: Habiéndose 
entrevistado con el gobernador una Co
misión de trabajadores para recabar la 
libertad de los compañeros presos, he
mos podido contrastar la buena inten
ción que le anima para, atendernos, por 
lo cual, y una vez desaparecida la cau
sa que la motivaba, rogamos a los tra
bajadores depongan su actitud y vuelvan 
al trabajo.—La Comisión.»/

REPERCUSION EN GRANADA

GRANADA. Esta mañana la mayoría 
de los obreros del ramo de construcción 
dejaron de acudir al trabajo. Al poco 
fueron secundados por el resto de sus 
compañeros. Tampoco trabajaron los re
partidores de agua a domicilio ni los 
obreros de los talleres de construcción 
de muebles y parte de los metalúrgicos.

Los obreros se mantienen en actitud 
pacífica, presentando la ciudad su as

I pectó normal. Las tahonas se hallan vigi 
ladas por parejas de la Guardia de Se
guridad.

El gobernador recibió a ios periodis 
tas, elogiando la actitud prc'^-- de los 
huelguistas.

Están detenidos los miembros de las 
directivas de las Sociedades obreras, que 
se encuentraji incomunicados. Ixts tran
vías funcionan normalmente.

LO DE CORDOBA, RESUELTO

CORDOBA.—Después de la una de ¡a 
madrugada recibió el gobernador a los 
periodistas, dándoles cuente, de las ges
tiones realizadas durante el día 
acerca del conflicto agrario planteado 
entre patronos y obreros.

El gobernador, Sr. Atienza, agrego 
que desde un principio encontró á los 
patronos y a los obreros en una actitud 
de concordia digna de todo elogio, y 
aunque se discutió el auniiento de lo» 
jornales, más tarde, y con argumentos 
muy dignos de tenerse en cuenta, Rega
ron a un acuerdo.

Dió también el Sr. Atienza conoer 
miento a los periodistas de Tas bases de 
los nuevos salarios que han de regir, y 
en las que ambas representaciones se 
comprometen a concertar otras nuevas
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para el invierno antes del 25 de septiem
bre próximo,

El gobernador se mostraba altamente 
satisfecho por la solución del conflicto, 
que se presentaba con caracteres extra
ordinarios, recibiendo también de rna- 
dimgada a una Comisión de patronos y a 
otra de obreros, que fueron a, felicitar
le por su eficaz intervención.

El Sr. Atienza comunicó por teléfono 
el resultado de estas gestiones al minis
tro de la Gobernación, y éste le felicitó 
efusivaimente en nombre del Gobierno.

La tranquilidad es completa en la ca
pital y en toda la provincia.

El ministro de Marina, 
en Cádiz

SEVILLA.—En el expreso han pasado 
por Sevilla, con dirección a Cádiz, el mi
nistro dé Marina, almirante Sr. Carvia, 
y la hija del presidente del Consejo, que 
van a asistir a la botadura del vapor 
«General Berenguer». En la estación de 
San Bernardo fueron saludados por el 
gobernador civil, capilán general de la 
región y comandante de Marina.

SAN FERNANDO.—Pasó en ei expre
so, que llegó con más de veinte minutos 
de retraso, el ministro ue Marina, señor 
Larvia, con su ayudante, la hija del pre
sidente y el hermano de éste, D. Luis Be
renguer. Rindió honores en la estación 
una compañía de Infante, ra de Marina, 
y en ei se n<niabaji numerosas co
misiones de ¡a Aiárina, coa jos generales 
uonzalez Expósito y rdnanuez Aimeida, 
ei alcalde y una comisión de concejales.

El ministro iué saludado en ei mi.uno 
departamento en que viajaba por las au
toridades.

El capitán general ofreció a la hija 
del jete del Gobierno un ramo de flores 
en nombre de la Marina.

Con el ministro siguió para Cádiz el 
alcalde de San Fernando, para invitar 
le a que venga a visitar el Ayuntamien
to, donde le olíoceran un champaua de 
honor.

CADIZ.—Llegó el ministro de Marina 
con su séquito, siendo recibido en iu, es
tación, que se hallaba engalanada, por 
las autoridades civiles y militares, ecle
siásticas y de Marina y numeroso públi
co que prorrumpió en vítores y aplau
sos. ■ • I

El alcalde, marqués de la Villa de Pe- 
hamiia, dio ja bienvenida, en nombre de 
lá cuidad, ai ministro y a la bella seño- 
nra Ana María Berenguer, haciendo las 
picsentaciones oficiales. El ministro y el 
uicalde se dirigierop al Ayuntaaniento 
¡.ara asistir a la recepción, siendo el se- 
..or carvia aclamado durante el tra*

‘¿íi el Ayuntamiento se ha celebrado 
uun gran briiimiiez la r< . opción en ho 
ñor del ministro <ie Marina, que entró en 
<-i edificio bajo mazas.

Por el salón de actos desfilaron las 
autoridades, jefes y mí erales de la guai- 
mción; comisión de obreros salineros, 
que entregó al Sr. carvia, una p^tkióp, 
iclacionada con la exclusiva del traba
jo en las salinas a. ios obreros gaditanos.

Al salir del Ayuntamiento, el público 
ovacionó aj ministro, quien, con su sé
quito, marchó al hotel Atlántico, donar 
le cumplimentó el laureado coronel don 
Enrique Varela,.

El ministro almorzó con el séquito, y 
saldrá para. San Fernando, para visitar 
los establecimientos navales.

SAN FERNANDO.—El ministro de Ma 
riña visitó el Ayuntaniienio, y fué reci
bido por el alcalde y otras autoridades.

Fué obsequiado con un «lunch». Lúe 
go visito la base naval.

---------------- -----------------------------

Entierro de D. Basilio 
Augusti

VlTüklA,— A las cuatro de la tardé 
se ha celebrado^ el entierro de D. Basilio 
Augusti, presidiendo el duelo el goberna. 
dor ciVn de Alava, Sr. Lorduy, que re' 
presentaba al jefe del Gobierno; toe ge 
nerales o. Federipo Berenguer y D. José 
Stiinjurjo, el alcalde de Vitoria,, el gober
nador militar, loe hermanos del difunto, 
J). Martín y D. Jasé María; su primo, el 
conde de Dárvila: su cuñado, D, Luis Vi- 
vente Bas; D. Enrique y D. Eidu-ardq Zu- 
hieta; el general Marín Elmbri, el hijo 
del general Sanjurjo, el doctor Garaiigai- 
Lai, el capellán del obispo y otras niuolias 
peiRonas. El capellán castrense cantó un 
Responso el Clero de U parroquia de

San Miguel. La carroza que conducía el 
cadáver iba tirada por cuatro caballos. 
Itind.eron honores dos compañías del re
gimiento de Cuenca, con banda de' mú
sica.

Llegaron de Madrid para asistir al act¿ 
los aviadores Gamir, Villa, Gallarza, ayu. 
dan le de San j urjo y el gerente del teatro 
Martín, D. Fiancisco Torres. Tuvo nece
sidad de regresar a Madrid, por avería en 
el motor del avión que le conducía, el ge 
neral Balines. Llegó de Logroño el gober
nador civd, representación del Ayunta
miento de Montemar y Montenegro. El 
avión que conducía al general Sanjurjo, y 
que pilotaba el Sr. Gallarza, hizo el y ieco„ 
rrido de Madrid a Vitoria en una hora 
y cuarenta minutoe.

Eós heridos en el accidente <(|iie eos lo 
la vida al Sr. Augusti mejoran; al señor 
Zulueta se le trasladó a una clínica par 
tic u lar.

[iTnll
¿Está su hijo

Inapetente?
?ues dele en seguida 
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MARRUECOS
Acuerdo hispanofrancés sobre comunica

ciones telefónicas y telegráficas
LARAjOHÉ.—El residente general de 

Francia y el comisario superior de Espa 
ña en Marruecos, general Jordana, fir 
marón en la posición francesa de Arba
na el acuerdo .bispanofrancés sobre en la. 
ce de tos servicios telelónicos y telegrá
ficos entre RaRat, Tánger y Tetuán. An
tes de la firma se dió lectura de los de 
cielos del Rey de España y del presiden, 
te de la República francesa autorizando 
al residente francés y al comisario supe
rior, respectivamente, para firmar el 
acuerdo, que ha s.do redactado en fran
cés y en español. Terminado el acto, el 
residente francés obsequió con un «lunch» 
al general Jordana y a su séquito.

TETUAN.—Ha regresado el comisiíaio 
¡ superior, el genenal Aguilera, director d|> । Intervención, civil y demás persunalidaues 
j que le acompañaron a Arbana, donde so 
I firmó el Tratado.

Lo más esencial del Convento lo cuns. 
tituiyeu los establecimientos de enlaces 
teleiónicos y telegráficos entre Kabat, Te
tuda y Ceuta, pasando por La ruche, en
tre las oficinas es-j^ñola y xerifiana de 
l’áiígér, y entre Nador y la ^oua orien tal. 
Se unifican las tarifas para fes despacihos 
de curso interior y las relaciones con el 
exuunjero, fijándose para, los primeros 
m tasa Ue cuatro céntimos oro, por pala
bra, con cediéndose ventajas para el ser 
vicio de Prensa, con todos tos países. En 
el plazo de diez meses estarán completa
mente en vigor las cláusulas del Conve
nio y terminados' los enlaces. Este Coin
vento signijficai un avance (Considerable 
para las relaciones, especialmente comer
ciales, entre las distintas ¡zonas marro
quíes. El enlace con Ceuta suipone hablar 
telefónicamente con París desde cualquier 
pumo del Marruecos franeás. dppWícar 
mente, también supone un gran paso este 
Convento, apareciendo España y Francia', 
ante el indígena, cada vez más unidas 
y dispuestas a resolver Jas didóTiencias que 
el ejercicio de la acción del Protectorado 

¡ pumera. haber creado; así que con este 
1 i Onvento y con el acuerdo de uarádter 
1 Veouómióofiñanoierip que fué objeto de las 

recientes conferencias, de Tétuan y Ra- 
bat, desaparecédi trabas iñuy importan*

. I

NOTICIAS CONTRADICTORIAS

La revolución de
Bolivia

LONDRES.— El «Evening Standard» 
dice que la Oficina de cables americanos 
anuncia que las comunicaciones con La 
Paz están completamente inteiTiunpidas 
desde hace veintipuatro horas.

BUENOS AIRES.—Los diarios dicen 
que el movimiento de rebelión en Buli- 
via, adquiere mayor extensióin. cada día. 
Los rebeldes ocupan Santa, Cruz, Potosí 
y Oruro, y en La. ,1'az, el Ejército, que 
ha hecho causa común con jos subleva
dos, ha atacado a los n^rtidarios del doc
tos Siles y a la Policía, impidiendo a los 
miinjstros el acceso al palacio del Gu- 
bienio.

El doctor Siles se ha refugiado en 
Legac.ón de lus Estadus Unidos, y sé 

la
le

atribuye el propósito de abandonar el 
país íaai pronto comu, le sea posible. El 
general Kuudt ha desaparecido. .

EJ. Ejercito' ha acordado designar un 
Gobieimo provisional y convucar rápida
mente nuevas elecciones.

Según tas noticias de última hora se ha 
restablecido la, tianquiiidad en La l'az.

NUEVA YURE.—En un pomunicado 
oficial se da cumia de que un regimiento 
rebelde ha. ocupado Oruro, ciudad situa
da en la zuna muiitunosa de liuiivia ui ien- 
tal, que se encuentra ahora aislada del 
reste del país. Los oficiales rebeldes han 
designado a cuauo de ellos para tormai' 
un Gobierno provisional.

Se anuncia también oficialmente que 
los ministros se han reunidu, contéren- 
ciandu .con el general Kuudt, comandan
te en jete de las tropas, para 'estudiar Las 
medidas que deben adoptarse con el ím 
de reprimir la, rebelión, que es puramente 
local. Las tropas de la guarnición de La 
Paz y de otros pumtos del país permanecen 
fieles al Gobierno, que asume lus fun
ciones presidenciales desde la dimisión 
¿el doctor Siles.

BUENOS AIRES.—Se reciben contra
dictorias noticias sobre los últimos suce
sos ocurridos en Bolivia. Todas las inJor- 
maciunes que llegan a Buenos Aires son 
de procedencia parUcular y bastante con
lusas. Lo mismo sucede en Chile y Pe^ú. 
.Mientras unas noticias afirman que la 
revolución se ha extendido por toda la

información política
El presidente, a Lugo

Está noche,: ep el correo expreso de Ga
licia, marchará a Lugo el presidente del 
Consejo, acompañado del sul secretario de 
Gracia y Justicia, Sr. Tabeada; el mar
qués de Riesria y su secretario particular, 
teniente coronel Sr. Sánchez Delgado.

La fecha de vuelta no la, tiene decidi
da. Quiere hallarse en Madrid el próxi
mo lunes; pero ha sido invitado por el 
señor Rodríguez de Viguri a visitar San
tiago, y es posible que demore el regreso 
veinticuatro horas.

Audiencias y comisiones
Ei general Berenguer recibió al general 

Milhin-Astray, al presidente del Casino 
de Clases, al ex ministro D. José Maes
tre, con una comisión de Murcia, que le 
habló del abastecimiento, de aguas de Car. 
tagena, y al director de «El ImpaiciaR, 
con otra comisión de Tarragona.
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República, otras dicen que el movimien
to no tiene tanta extensión. Segiín un co
municado oficial de L;r Pazi la revolución 
ha triunfado en Oruro, pero se niega que 
el movimiento revolucionario se haya ex
tendido a, todo el país.

Por noticias de carácter privado, algu
nos periódicos de L ¡enos Aires, de An- 
tofa gasta y Lima afirman que el ex pre
sidente Siles se ha refug'iado' en la. Lega-

ni lie los Estados Unidos, y que los re
volucionarios intentan apoderarse de la 
capital y asumir el Poder.

Las ComipafLÍas de Teléfonos y de te
legrafía sin hilos no han podido comuni
car con las respectivas Compañías de Bo- 
livia, a causa de la severa censura que 
fuñe .una en dicha República. A causa de 
esto tudas las Compañías de uumunicacio- 
ntis se niegan a admitir ningún mensaje 
dirigido a La Paz.

BUENOS AIRES.—Las últimas infór- 
maciones recibidas de la frontera bolivia
na comunican que tres fracciones ; es de
cir, el Gobierno, el Ejército y los rebel
des bolivianos luchan actualmente entre 
ellas para apoderarse del Poder.

Los elementos rebeldes son hasta aho
ra los dueños de varias ciudades; pero 
hoy, por la ruptura de las comunicacio
nes, es impoisble obtener detalles sobre 
los recientes combates y de las numero
sas víctimas que de ellos resultaron.

lis Mitin Bm juina
■Sé ñus ruega la publicación dé las si

guientes líneas:
((Se está organizando un acto 'público 

para protestar de la repetición de deman
des de desahucio por causas o pretexto 
de supuesta, ruina en las lincas urbanas, 
único lesquicio que la legislación vigen
te -en materia de alquileres ha, dejado a, 
los pruipetarius pala poder desalo jar a sus 
vecinos, y que han llegado a adquirir 
una generalidad alarmante y un carácter 
ina.iifestuinte abusivo.

, iSe pelebraiá en uno de los teatros mas 
céntricos de la Uorte, y a él sei'án invita- 
uas, entre otras muchas entidades, la Cá
mara Üíicial de Inquilinos, Ja Federa
ción d.e Entidades Ciudadanas, Casa del 
Pueblo, el Centro de Hijos de Madrid, y 
diversos Cír.culos^ como asiinismu, el Cor 
legio de Arquitectos, por La intervención 
que a estos profesionaJes corresiponde en 
el asunto, haciendo uso de la palabra per
sonalidades de todos lus sectores sociales, 
en que figuraran abogados; concejales y 
políticos.»

En Gracia y Justicia
Visitaron al ministro de Gracia y Jos- 

i icia el Sr. Bertrán } Musitu, el conde del 
Asalto y el duque de Vistahermosa, con 
una comisión de edificación, urbana de 
FiensS y 
ministro 
Lastra.

Bellas Artes. También visitó al 
el magistrado -S-r. Bíea de la

El Sr. Estrada recibió después a los 
periodistas, uno de Jos cuales le preguntó:

—¿Sé ha recibido alguna petición de 
indulto para Cóncepción Puente, la coa- 
denuda con motivo del crimen de la P,uex- 
ta del Sol ?

El ministro contestó:
—Por ahora ano se puede intentar nada 

respecto a este asunto, puesto que La sen
tencia. ha sido apelada. Mientras esto' es
té pendiente de la resolución del más al
to Tribunal de Justicia, lo mejor y más 
prudente es abstenerse.

- • ■ ce días la fecha, señalada para Lavan,tar la 
veda en los ríos de la provinjeia de Ma. 

• — i driJ# como se ha venido haciendo en anog 
MAYO Rb -"'ant™i,‘rea'
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■ "T-< F»RAL f !A" Rogaroos a nueatros suscríptoras oonsi»-

8? MADRID non en su correapondenoía el número de 
'nuestro apartado en Correos, que es •( 

43G¡ Nos evitará pértfida y r;xraec*

Otro periodista, preguntó : •
—¿Puede anticiparnos algo sobre la 

cuestión de Las multas extraiTegfamenta
rlas ? Según las noticias, en el último 
Consejo han sido designados usted y el 
ministro de Fomento como ponentes para 
informar sobre este asunto.

—No hay ninguna ponencia,—dijo el 
ministro—. Lo ocurrido es que se nos ha 
encargado que estudiemos el asunto; pe
ro hasta ahora no hemos hecho nada. 
Esta mañana he visto al Sr. Matos en el 
entierro de la hija del gobernador; pero 
no hemos hablado nada sobre el particu
lar.

En Economía
Recibió el ministro, Sr. Wais, a una 

comisión de Asturias, acompañada de va
rios miembros de la Asociación Nacional 
de Viticultores; Comité de los 'Congresos 
de Amberes y Lieja, comisión de lico
ristas de Huelva y Sevilla y el duque de 
Grimaldi.

En Fomento
El ministro, Sr. Matos, recibió a una 

comisión de Cuminreal (Teruel), para tra
tar de asuntos relacionados con el ferro
carril Caminreal-Zaragoza; comisión de 
Baracaldo (Bilbao), acompañada del se
ñor Gayoaga; dii'ector del instituto Geo
lógico, D. Luis de la Peña, con el inge
niero de minas Sr. Del Valle; D. Angel 
Cres|po|, señor Barrón y Sr. iGiastalber, 
notario de Sevilla. .

El marqués de Alhucemas
Marchó a León y Lourizán el ex presi

dente del Consejo, marqués de Alhuce
mas.

El ministro de Trabajo
Salió para Lugo el ministro de Traba

jo, acompañado de los Sres. Rodríguez de 
Vig'ui i y Quiioga Espín.

eoü l o s rwerrwiooe 
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Los Pósitos de pesca
dores

Una Comisión de representantes de la 
Confederación Nacional de iPósitos Marí
timos y pescadores de España, de la Fe
deración regional de Andalucía, occiden
tal de Sevilla y del de Pósitos de Isla 
Cristina, visitó al ministro de Trabajo, 
paja recomendarle el más rápido despa- 
.dio del proyecto de Mutualidad obligato
ria de accidentes en las embarcacione» 
dande los pescadores van a la parte; sub^- 
vención pura las familias de Jos cuatro 
pescadores de Isla Cristina, que sucumbie
ron en. el mar el pasada mes de mayo, y 
su apoyo para que la Casa de Alilonos del . 
Instituto de Previsión, de Sevilla facilite 
medios para construir casas del pescador 
y lonjas para la venta del pescado, sin 
intermediarios, en aquellas planas del li
toral suiatlántipo donde no existan, como 
asimismo que las cuotas del Betú'o obre
ro se cubren, por mediación de los Pósitos.

El Sr. Sangro ofreció llevar el proyec
to de Mutualidad obligatoria al primer 
Consejo de ministros que celebi'e, hacer 
cuanto sea posible en favor de las fami
lias de los náufragos y recomendar sean 
atendidas las demás aspiraciones de loa 
pescadores.

Una comisión, de repicsentantes de to 
Federación Ilegional de Pósitos de Anda
lucía Occidental visitó al ministro de Ma
rina y director geneUpl de Nayegiacióu, 
Pesca e Industrias Marítimas para entre
garles las conclusiones adoptadas en la 
Asamblea regional celebrada en Sevilla.

También transiuitieron a los señora 
Qarvia y Kibera el más cordial agradecí* 
¡uionto de aquellos pescadores por el des
interesado apoyo que les viene prestando,

'.Estos mismos comisonados, represen, 
tando a la Confederación Nacional de Pó
sitos, visitaron al Sr. Ormaechea, como 
director general de Montes, Ciaza. y Pies* 
ca FTuívial, para interesarle anticipe quin-

M.C.D. 2022
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Asamblea de propieta
rios de “taxis"

Se haia i-eunido en Asamblea los pro
pietarios de «taxis» de Madrid. La pri
mera cuestión que figuraba en el orden 
del día era el «¡Problema, de la. industria 
con relación a la actuación del Ayunta
miento», acerca del cual el Sr. Alvarez 
prenuncia un extenso discurso, cuya no, 
ta más saliente La constituyó la declara
ción de que el reciente paro de veinticua
tro horas obedeció, a la necesidad de rea
lizar una demostración de fuerza dentro 
del orden para dar un mentís a la afir
mación. de que la industria de «taxis» 
estaba desorganizada, gracias a la cual 
pudieron decir el miércoles en el Ayun
tamiento: «No (podemos aceptar esa fór
mula. Itetúese para mejor ocasión.» A 
juicio del orador, a la 'crisis de la indus
tria no es ajeno el hecho de que circu
len por Madrid coches que no contribu
yen a las cargas del Tesoro en igual me
dida que la mayoría. Dijo que el número 
de los que cirpulan es de 4.UU0, cifra que 
no guarda la debida, proporción con la de 
habitantes. Uno. y otro hecho han sido rer 
conocidos por el marqués de PontaJba. El 
br. Alvarez se pión uncía en contra de la 
libertad de La industria y señala el peli
gro de un monolpolio, y anuncia que ante 
cualquier injusticia que se cometa con 
los dueños de «t-aSis», éstos están dis
puestos a prolongar el paro por ventipua- 
tro días, clai-o está que lamentando, que 
las consecuencias las sufra el público y 
no el Ayuntamiento.

Alude al acuerdo de la Permanente del 
Ayuntamiento, en el que se habla de dar 
a los obreros un jornal de 12 pesetas 
dianas, y dice que paia que ello fuese 
posible con la jornada legal de ocho, ho
jas habría, que fijar la tarifa, de dos pe
setas pór bajada de bandera y el kilóme
tro a imseta. El (problema, según el señor 
Alvarez, más que de tarifas es de limita
ción de coches. Niega que el Ayuntamien
to pueda legalmente retirarles Las licen
cias, pues les asiste perfecto derecho a re
tirarlos de la ch’culación cuando Jo esti
men conveniente.

La Asamblea aprobó, por aclamación, 
las palabras del Sr. Alvarez, y facultó 
a la Junta dnectiva de la Sociedad para 
tomar las medidas que crea oportunas.

También se acordó solicitar del minis
tro de Economía retire al Ayuntamiento 
las facultades que tiene para fijar taii- 
fas a la industria, y la tutela que ahora 
ejerce.La Asamblea aprobó, un escrito 
dirigido al pueblo de Madrid, en el que 
en síntesis se recogen las nianilféstaeio- 
nes expuestos por el íSi’. Alvarez en su dis
curso.

Guardia civil
• "

Traslados de sargentos.- ■ Infantería : 
José Muntané, a Barcelona; Juan Nava
rro, a Málaga; Honorina Aguirre, a Hues
ca; Dionisio Banzo, a Huesca; Tomás 
Guisado, a Vallado-lid; Emilio Carcedo, 
a Burgos; • Mateo Guerreo, a Córdoba ; 
Juan Ruiz, al 26 Tercio; José Espinosa, 
a, Albacete; Eulogio Éstepán, al 26 Ter
cio; José Serrano, al 26 Tercio; Albino 
Rodríguez, a Orense; Servando Buendía, 
al 26 Tercio; Gregorio del Amo, a] 27 
Tercio; Joaquín Hernando, a Madrid; 
Eusebio Gómez, a Baleares; Isidro Rui- 
pénez, a Soria; Bernardo Vadel, a Ba
leares; Francisco Martínez, .a Jaén; En
rique Alejo, a Córdoba José Plasencia, 
a Ceuta; Pascual López, a Barcelona; 
Plácido Esteban, a Cádiz.

Traslados de cabos.—Angel Sánchez, 
a Madrid; Francisco Rubio, a Valencia ; 
Juan Muñoz, a Albacete; Joaquín Ruiz, 
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y sus complicaciones se curan radicalmente con el 

VINO ÜRANADO PESQUI
que elimma el azúcar a razón de an grazno por 
día, foxtifica» calms la sed y evita las complíce- 

dones diebéticaB
De •venta en las Fatmeda» y DrojucrTTOs

LABORATORIO PESQUI
Alameda 17» • Sao fiíbastión^ • EspeAa.

a Alicante; Florencio Esteban, a Falen
cia; 1). Antonio Naval, a Cádiz; José 
Freijane, a Pontevedra;. Domingo Elor- 
za, a la pri&ia del 21 ; José Sarmien
to, a Tarragona : Federico Llórente, a 
Logroño; Rafael Huele, a, Jaén; Eze- 
quiel Sostro-t, al 26 Tercio y Fernando 
Pérez, a la segunda del 21 Tercio.

Carreras de caballos
Mañana, domingo, 29 de junio, se c-o 

nerán Las correspondieíntes al vigésimo- 
octavo día, con el siguiente, programa :

.Tremió Fernando Primo de llavera (mi
litar vallas, «hádicap»), 4.500 pesetas, 
o.400 metros. 9 iasritos.

Premio Seseña, (venta «liándicap»), 
2.300 pesetas, 1.600 metros. 15 inscritos. 

Premio Ajax, 4.000 pesetas, 1.000 me
tros. 10 inscritos.

■Gran Premio, de Madrid, 50.000 pese-' 
tas, 2.500 metTos. 10 inscritos.

Tremió. Sol y tiombra («hándiicap»), 
4.000 pesetas. 1.800 metros. 9 insultos.

------------------ -----------------------------

Gasa Real
La Soberana pasó la mañana visitando 

detenidamente el Sanatorio, de Valdela- 
las. Regresó a Palacio cerca de la una. 

acompañó en la. visita su dama par
ticular, la .señorita Camluna. Carvajal. En 
el Sanatorio le cumplimentaron el doc
tor Goyanes, condes de Casal y Soltería 
y, personal faculgalivo y; dyectivioi del 
establecimiento, y personalidades de la 
Liga antituberculosa.

—iSu Altezai la. infanta, doña Beatriz 
asistió, como ayudante de mano, a una 
opeiucuón por causa cancerosa, que se hi
zo en ef Hospital de la Cruz Roja de San 
José y Santa Adela, ipur uño. de los médi
cos del establecimiento.

—El infante 1). Jaime recibió en su 
diencia, al comandante Sr. Chinchilla.

—El viaje que dicho inifante iba a. em- 
piender anoche a Málaga, ha sido apla
zado, y se ciee que se efectuará hoy, a las 
nueve y media de la noche, en el expreso 
de. Algeciras.

LOS TEATROS
ROMEA .

Beneficio de las segundas tiples
Anoche celebraron su beneficio las 

«chi.cias» de Romea. Fue una fiesta, todo 
simpatía y cordialidad, que bien ganada 
Leneñ estas lindas muchachas en su es- 
fueizu cotidiano, al principal animador 
de la revista.

.Son, ellas—su gracia unánime, su ju
ventud, su dinamismo, su alegría—las que 
imprimen a este género de espectáculos 
esa intrascendencia peculiar, compensa 
da con plasticidades esta! ua.rias, pero 
siempre sugéiuulas y de una realidad óp
tica innegable.

Para su noche de honor organizaron un 
programa heterogéneo titulado. «Cokta.il- 
Rioinea», al que, con las beneficiadas, que 
.interpretaron con su g-racia habitual co
reografías de «¡Por sitas moscas!», «Las 
lloronas» y «¡Colibrí!», Antoñita Torres, 
con sus danzas españolas, Ofelia de Ara
gón, fiel intéiprete del legionalismo aa-a- 
gonés; Rafael Arcos, felicísimo en sus 
parodias y maquietas, y destacadas de 
sus eomipañeras del conjunto', las heima- 
nas líos, Conchita Ballester y Rosita Ko- 
dríguez, .interpretaron bailables y cancio
nes con plausible personalidad. '

El público reiteró a este brillante ejér
cito de las vicetiples, con insistentes 
aplausos, su simpatía y su estimación,

LEYENDAS CANARIAS ।

LA REINA FAYNA
I .'.

Nos hallamos en la isla de Lanzarote, 
en la antigua «Tite-roi-Gatra,», por los 
años de 1377. Ocupa el trono el anciano 
Zonzainas, unido en mal hora con lazos 
niatriunoniales a la bella Fayna., joven 
(pie no cuenta arriba de diez y siete pri
maveras. sensible hasta el extremo, de 
imaginación movediza, y en quien el sen
timiento útil de la curiosidad se convier
te. como en casi todos los pueblos medio 
salvajes, en un vicio, nocivo a veces, y 
a la continua importuno.

Las sombras gratas de la tarde des
barran mansamente al través de una lla
nura próxima a las orillas del mar, so
bre cuya movible superficie se. descubre 
un barco., al parecer disponiéndose pa
ra partir. Dos jóvenes, una en sus ver- 
doies, y otra algo más en sazón, aque
lla revelando en su semblante cierto de
jo-de melancolía, y ésta como esforzán
dose en mostrarse alentada y fitme, 
mantienen en el apartado sitio una plá
tica quebrada por frecuentes interrupcio
nes, cual si estuviesen en acecho de al
guna persona. La primera viste una es
pecie de basquina de nieles de cabrito, 
que añade una gracia infinita a su he
chicero talle, y adornan su cabeza, unos 
listones de pellico teñido de varios colo
res, con tres plumas a un lado de la 
frente, a manera de airón, y los hermo
sos cabellos negros juguetean en su es
ponjosa garganta, bien como otras tan
tas culebrillas domesticadas por el eco 
apacible de su voz y obedientes a sus 
mandatos. La segunda, sino con la mis
ma lozanía, lleva un vestido análogo ; y 
ambas usan por único calzado unas 
abarcas de zuela, no muy distintas de 
las que gastaron las heroínas del padre 
Homero.*

—No le veo desde ayer, dijo la más 
joven, y este es el sitio señalado para 
la. entrevista. No sé por qué tiemblo al 
sentir que se acerca el momento de con
templarle, de oirle, de estasiarme de 
amor... Un triste presentimiento amarga 
toda mi felicidad.
—Heninosa Fayna, la responde su com 

pañera, ¿recelas que Ruiz de Avendaño, 
olvidando tu sacrificio, pueda....?

—¡ Ah Guadastiza 1 tal vez cansado ya 
de los halagos de esta infeliz, anhele tor- 

-nar a esos países que con tan hechiceros 
colores ha sabido pintarme... A esos paí
ses donde los hombres son todes tan abo
gantes como él, y se visten como él, y 
no con pieles... v

—¿Y Zonzainas?
—Ah!.... Nunca, nunca L. Todo 1o he 

pospuesto a esa pasión, amiga mía. Zor- 
«amas no reconocerá en mi, cuando des
cubra nuestros secretos amores, sino a 
ki querida de un extranjero... Y me re
pudiará, sí, me repudiará... ¿Cómo re
sistirse, sin embargo? Su majestuoso 
porte, sus lujosos vestidos, su armonio' 
so y májico lenguaje, parecido a la divi
na música que tañen nuestros pájaros 
sobre los «tesesés» que se esconden en 
las nubes. Al mirarle, mis ojos se ce.ra- 
ron. para los demás objetos de la tierra 
al oírle, la melodía dé sus paLbrasme 
transportó a otra región. «Tile» se me 
figuró desde entonces un mundo nuevo, 
y los ojos de Avendaño los soles de este 
mundo 1...

- El se. acerca
Y ora así en efecto. Un arrogante mo

zo, vestido a la europea, con negros y 
poblados mostachos, sombrero a la mo 
da de aquel siglo, gregüescos de seda 
hasta medio muslo, capa corta, y uña 
tez morena, tostada, de adehala por el 
sol, se adelantaba a pasos precipitados.

—¡Encantadora Fayna! dijo, abra
zando con efusión a 1a enamorada prin
cesa : y observándola atentamente, pro
siguió : ¿Por qué te encuentro así, cór
ese viso de tristeza¿Qué temes, almií 
mía? ¿Ha rezumádose algo de nuestras 
secretas relaciones? Habla, di.

—No, contestó la culpable esposa. Id 
rey de «Tite», que ha acogido a su hués
ped con las más decisivas muestras de 
afectuosa hospitalidad, no recela que...

—Que su huésped le haya robado su 
más caro tesoro... el amor de Fayna. 
¿no era esto lo que querías decir? Sin 
duda, arrepentida ya, tratas de ponei 
término a nuestros amistades, ^.. .

—¡ Yo 1... Cuando me entregué a tí, to 
do lo había previsto... A todo me some
to, pues, y moriré si es preciso, pero 
moriré amándote! ¿Tengo yo la culpa 
de adorarte? Una horrorosa tempestad 
hacía retumbar su cólera hasta en las 
más escondidas cuevas de «Tite»; nos
otros teínblábamos por nuestras moré 
das, por nuestros sembrados, por núes 
tras vidas. Reunidos nos ha liabamos, ¡' 
tiempo que se anunció una maravilla... 
Eras tú; tú, que habías escapado miLi 
grosamente de los furores de la tormén 
ta. Te vi, y no vi más más que a tí. Una 
armonía celestial resonaba en tus la
bios ! ¿ Cómo una pobre hija de la naitir 
raleza, rodeada solo de rústicos cuerpos, 
adornados con pieles de cabrito, resistí 
ría, al esplendor que tus contornos inun
daba

—Mi reina, prorrumpió, arrebatado 
de entusiasmo, el aventurero español. 
Cuando hablas así, quisiera estar siem
pre oyéndote: ntiisiera que ni 1os céfiro? 
de estos alreMhriy sii^pirárnn, phUjur 

temo que sus suspiros sean de amor... 
¡ Oh! cuando me miras, desearía no' apar 
itar mis ojos de los tuyos por toda una 
eternidad... Sencilla, como las flores dd 
«Lite», eres sincera y franca como las 
hijas de la naturaleza. Estás más cerca 
de Dios que las mujeres de mi país! Ra 
ras veces el corazón de éstas va de acue. - 
do con las articulaciones de sus labios . 
Son «coquetas», Fayna mia. Esta exs 
presión, incomprensible para tí, encic 
rra la definición de la mayor parte de 
nuestras mujeres. Por eso yo no he sen
tido nunca lo que a tu lado; aquí he en 
centrado la naturaleza, allá sólo encon 
traba el arte.

—Dime, Ruiz, preguntó con ansia 6. 
princesa, ¿y esas mujeres, esas «coque 
tas» de tu país, dejan también a sus ma 
ridos por oíros hombres tan líennosos co 
¡no tu?

—Qh! esas mujeres, Fayna, hacen 
por artificio lo que tu inocentemenlt-, 
Allí todos los hombres son como yo, \ 
visten lo mismo; y empero hay mu je;1 
que abandona al más arrogante esposo 
en cambio del más despreciable querido

—Infames! ¿y duermen tranquilas;'
-Sí, y cantan y ríen y bailan.
—Qué honor! Rúes yo, te lo confieso, 

desde que no puedo ser enterainent 
franca con Zonzainas, no he plegado ca 
si los ojos. Pero ¿qué me importan esto-, 
martirios? los sufro por tí, y me pare 
cen algo llevaderos.

Frunciéronse las cejas de] atrevido na 
vegante, y manoseando su retorcido vi 
gote, dirigió a escusas una rápida ojea 
da hacia el barco que sobre las olas so 
mecía, anudando la interrumpida, pláti
ca de la manera sigiuente:

—Esos martirios van a terminarse, 
Fayna. .

No dejaba de haber ternura en su 
acento, pero, a revuelta con un fondo d- 
desesperación que aterró a la adúltera 
joven. Guadastiza se había alongado de 
aquellos lugares, para evitar cualquier 
sorpresa. Los dos amantes estaban so
los,

—¿Cómo? ¿Cuándo se terminarán? 
preguntó la princesa.

—Desde esta tarde, la respondió Aven 
daño.

J. P. S.

PANEUROPA
OPINION DEL SR. MASARYK

PRAGA.—El Presidente de la Repúbli 
ca, Sr. Masaryk, ha dicho en unas decla
raciones hechas a un redactor del perió
dico «Sauervein» que aprueba el memo 
rándum Briand, que considera como un j 
acto político-de primer orden. La sitúa- j 
ción de Checoeslovaquia en el continente j 
le permite darse cuenta perfecta, de los ( 
grandes problemas europeos. Los Esta- । 
dos Unidos enviarán a Ginebra sus dele- ! 
gados; pero la primera reunión será pro- । 
bablemente de carácter académico. Sin 
embargo, no se separarán sin haber crea- | 
do un organismo que se ocupe preferen 
temente de las cuestiones europeas.

El jefe de Estado cree que la situación 
lia mejorado en la Europa occidental y 
en la central. La mayoría del pueblo ale
mán no ha perdido sus razonables ideas, 
y la minoría aJemana en Checoeslova
quia, ligada a Alemania culturalinente, 
no reclama modificaciones de fronteras, 
lo que sería además prácticamente im
posible por su dispersión en. e] Estado 
checoeslovaco. Por otra parte, la cues
tión del «Anschluss» no es de actualidad. 
Por el contrarió, se dice que Alemania 
no puedie resignarse en el Este; pero e 
Presidente Masaryk no cree 
constituya un gran peligro.

En cuanto a Rusia, si bien 
que los bolcheviques, aunque 
taron muchas tendencias, han

que ello

es cierto 
manifes- 

consegui-
do algunos progresos, es dudoso que pue
dan llegar a la consolidación de Rusia 

! Si el actual régimen fuese reemplazado 
, por una democracia o por otro régimen 

más normal, ]as dificultades aumenta 
rían seguramente.

El Presidente Masaiyk declaró que de
sea ardientemente el establecirniento de 
una organización, que aumente la pros
peridad de Europa, y llaga aumentar la 
seguridad. No puede pedirse que un paL 
renuncie a su industria, pero ésta podría 

' repartirse de manera que cada Estado 
I no explotara más que aquellas ramas 

ARTICULOS 2&OCASIOW
Joyería - Platería - Relojería» Objetos de arte y regalo
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para las que se encontrara en condicio
nes' favorables. Esto sería ya un gran 
paso en el camino de la nacionalización 
del comercio europeo, y el Gobierno che
coeslovaco contcibuiría gustosamente a 
conseguirlo.

------------------- ------------------------- - --

El fallecimiento de las 
señoritas de Oaray

Ayer se verificó el traslado del cadá
ver de la señorita María de Caray, hija 
del gobernadoi- civil de Madrid, conde 
del Valle de Súchil.

Al fúnebre acto asistieron lo ministros 
de Gracia y Justicia, Gobernación, lo 
niento y Trabajo, y numerosísinios ami
gos de la ilustre familia. El presidente 
del Consejo, que no pudo concurrir por 
impedírselo urgentes oeu])ac-iones, envió 
para, que le representara a su ayudante, 
teniente coronel Sr. Lapuerta.

Durante, la tarde de ayer mismo una 
nueva y tremenda desgracia fué a eme- 
nebiecer aún más densamente el triste 
hogar de los condes del Valle de Súchil.

Otra de sus hijas, Elisa, dejó de exis
tir. Y este repetido golpe de la adversi
dad pone una nota trágica en la descon
solada familia, que hace poco tiempo 
lloraba tanibiéii la péidida de otra de 
sus hijas.

A los condes del Valle de Súchil rede 
ramos nuestro sincero y profuMo pása
me en estos momentos en que e] infoi tir 
nio íes abruma.

-------------------- >-***á^--------------------

Casas recomendadas
La Confianza,- Hijos de Miguel Erados. 

Luía de Velázquez, 2, Málaga.—Fábrica 
almacén de calzado, leguis, roses, suin- 
brezos de Guardia, civil y correajes de to
das clases. Ventas a plazos al personal del 
Ejército, Carabineros y Guardia civil, sin 
recargo en ¡os precios. ■

Andrés Romanillos: Sastrería civil y 
militar. Pañería y confección es. Provee
dor de 11 CoopeKatiya del mmisterio del 
Ej érciio.—Madrid.

Cata BenUcz; Sastrería civil y militar. 
Pañería y confecciones. Camisería y ropa 
blanca. Proveedor de la Cooperativa del 
miniiterio del Ejército.—Madrid.

■ W, ~1

Cala Framíti Sastrería civil y militar. 
Pañería y confeccionen, y entas a plazos 
y al contado. Proveedor de la Real Ins
titución Cooperativa para funcionarios 
del Estado, Provincia y Municipio, y de 
la Cooperativa del ministerio del Ejér
cito. — Tetuán (Marruecos). Mohamed 
Torre», 1. /

La Constancia.—Tejidos del Beino 
Extranjero. Confecciones, ropa blanca, 
géneros de punto. Camisería. Málaga. 
Marnuée de la Paniega, 47. 15

ESPECTACULOS
AT/KAZAR.—A las 7, EH oro del dia

blo. 21 las 10,30, La mujer desnuda.। ESL^AVA.—2k las 6,45, Las pantorri
llas. A las 10,45, Las güiapas.

CALDERON.—A las 6,45, La rosa del 
azafrán. 2k las 10,45, María, la Tenijpra- 
nica.

COMjlCO.—A las 7 y 11, Shamigiliai.
GRAN METROPOLITANO.—A Jas 

0,45 y 10,30, La cursilona y ¡ Adelanto, 
| señores, pasen ustedes !

PAVON.—A las 7,30, El tirador de 
palomas. A las 10,30, Seraínn, el pintu
rero.

i MARA ANILLAS.—A las 6,30, El prín-
I cipe sin par y El divino palvo.
I CHUECA.—A las 10,30, La chula de
' Pontevedra.। CIRCO W. PARISH,— Hoy, de 11 a 1 
I y de 5 a 8, las negras del platillo. A las 
I 10,45, atracciones de circo y sensaeiona- 
i les combates de lucha.. •
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